
INFORME DEL COMISARIC 

De acwerdo a lo dispuesto per el Art. 321 de la Loy de Compañias y on mí ontidisd 
Comisario Principal de Inmobiliaria Mireemrí 54., cumplo en jnfbrmar a uutedos, 
siguiente: 

Ho revisado los Estados Financieros al 31 de Diciembre de 1998 los miames Ajo han 
sido elaborados de seuerdo can los priscipics de Costubilidad Generalmente Aseptadas * 
y reflejan fielmente la Siinación Económica y Financiera de la Compañía, per lo que sus 

cifras 108 confiables 

La Correspondencia, Libre de Actas de Juntas Generales, Libro Talenario de Aceienes y 
Accionistas, Libro de Contabilidad y Comprobanina se lovin y oummrvan de 
confeemidad oca las Disposiciones Legales. 

Los Adminisradares han óndo conglimiento al Reglamento sobre ln aplicmtidn del 
Sistema de Corrección Monetaria Integral « sus Estados Piumacieros. Con el judios del 
45% 1 1996. Al cierre del presente ejercicio la cuenta Reexpresión Mensturia se. erfuga ' 
con la cuenta Reserva por Revalorización del Putrimenio, de acuerda a una disposición 
tributaria. 

Como último comentario de mi imfbrme,os agradecer la bueaa por maciatás de la 
Administración en su colaboración para el cumplimiento de mí fimelón. 

de 
lo 

Atentamente, 

A a 
COMISARIO PRINCIPAL 
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